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venio, muchas veces es necesario que la Administración aumente las contraprestaciones eco-
nómicas, ya que es ésta en ocasiones el único cliente o la única fuente de financiación.

A pesar de las grandes diferencias existentes, debe buscarse un acercamiento entre las 
condiciones laborales de todas las personas que trabajan en el Tercer Sector de Inter-
vención social, independientemente del subsector, territorio histórico o administración 
implicada. Incluso, si lo que se busca es la configuración de los servicios sociales como 
el instrumento necesario para dotar de contenido a los derechos sociales, en términos 
similares a lo que ya se ha hecho con el derecho a la educación o con la asistencia 
sanitaria,  habría que evitar que las diferencias entre sistemas fueron excesivas. 

Reducir las diferencias exigiría, seguramente, un trabajo en común entre las admi-
nistraciones de los tres territorios históricos, buscando el acercamiento, ya que ni en 
los servicios, ni en las necesidades, ni en los costes de la vida, existen diferencias que 
justifiquen la actual situación.

5ªIncorporar, a las fórmulas de financiación, nuevos conceptos que redunden 

en una mejora de la calidad del servicio.

Nos referimos, por ejemplo:

– A los planes de vigilancia de la salud y de prevención de riesgos laborales.
– A los planes de protección de datos.
– A los pluses por dirección y coordinación de equipos.
– A los planes de euskaldunización en las entidades…

El Tercer Sector debería poder gestionar partidas económicas específicas que le per-
mitiesen hacer frente a todos los conceptos que el desarrollo de un programa necesita, 
los derivados de la gestión de la entidad y de aquellos que permitan una mejora de la 
calidad de los servicios, ya que, al ser entidades sin ánimo de lucro, todo revierte en las 
personas usuarias. En todo caso, se deberían marcar claramente las áreas de destino 
del gasto y tendría que controlarse su efectivo cumplimiento.

Con frecuencia, se trata de obligaciones demandadas por la propia Administración y 
que implican seguridad y calidad en el empleo. Deberían, pues, establecerse tarifas y 
costes claros a ser incluidos en las partidas financiadas por la Administración, que es 
quien lo está exigiendo.

En la actualidad, la forma jurídica de las entidades (sin ánimo de lucro, sin que su activi-
dad tenga una rentabilidad económica que permita disponer de capital acumulado), su 
financiación anual y la dependencia económica de la concesión de la subvención por 
parte de la Administración, dificultan, de hecho, la estabilidad en el empleo, la contra-
tación laboral en la modalidad de contrato indefinido o el pago de indemnizaciones por 
la resolución de contratos laborales. 

Éste es un elemento común a todo el sector aunque, una vez más, son las entidades de menor 
tamaño y con funcionamiento por subvenciones las que encuentran mayores dificultades.
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La contratación en el Tercer Sector presenta muchos problemas, porque las caracterís-
ticas financieras de las entidades no se ajustan a la legislación laboral y porque no hay 
una especie de “fondo de garantía” que haga frente a los incumplimientos contractuales. 
Ante un incumplimiento de la normativa laboral por parte de las entidades que implique 
una obligación de pago extraordinaria, puede que se comprometa toda la actividad de 
la entidad o, incluso, los bienes personales de las personas de la junta directiva.

Por ello, parece necesario que se articulen medidas que les permitan disponer de fondos con 
los que hacer frente a esos posibles pagos extraordinarios. De igual modo, sería necesario que 
se mejorara la situación laboral y financiera de las entidades para que puedan garantizarse 
los derechos o las condiciones normalizadas de cualquier empresa privada o pública.

6ªPromover la formación permanente del personal.

En la recomendación anterior ya se ha hecho referencia a la necesidad de asumir con-
ceptos que podrían entrar en los planes de formación.

En bastantes casos, especialmente cuando las entidades son muy potentes o cuentan 
con mucho personal, la propia entidad tiene capacidad para elaborar sus propios planes 
y satisfacer las necesidades de formación de su personal.

Pero también se dan muchos casos (especialmente en las entidades pequeñas) en las 
que haría falta buscar intereses o necesidades comunes, a las cuales responder de una 
forma conjunta.

Creemos que, en ambos casos, el papel de las administraciones puede ser el de pro-
mover o ayudar a que la respuesta a las necesidades de formación sea lo más adecuada 
posible, tomando en consideración las iniciativas de las entidades, cuando éstas existan, 
o promoviendo planes de formación que ofrezcan respuesta a necesidades comunes.

7ªOfrecer posibilidades de sustitución, de rotación, de respiro, que eviten o 

reduzcan el “queme” profesional.

A pesar del grado de compromiso personal, muy propio de este sector, el trabajo 
diario, especialmente en algunos servicios o en determinadas condiciones, supone un 
enorme desgaste.

Esta realidad suele ser observada por el Ararteko en las visitas a servicios como, por 
ejemplo, los centros que atienden a adolescentes con graves problemas de conducta. 
Esto se suele traducir en un fuerte estrés, en bajas laborales, en inestabilidad del equipo… 
En los casos más graves, incluso, en la baja de un equipo al completo, en la renuncia 
de una entidad a gestionar un recurso, o en las dificultades de la Administración para 
encontrar una entidad que esté dispuesta a gestionarlo.

No resulta fácil superar este tipo de situaciones. Sin embargo, no parece que la salida 
personal deba ser la única existente. 


